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LA FAMILIA 

LA DOMUS 

ROMANA 

Era la casa unifamiliar romana de 

familias de nivel económico alto, de 

una sola planta cuyo cabeza de familia 

llevaba el nombre de dominus. 

PRESENTAN 
Un plano uniforme, ni mucho menos, pero las 

formas dominantes en la mayor parte de ellas 

responden al siguiente plano modélico 

nombre de dominus. 

SE 

LLAMAN 

SAUCES  

Trozo de corredor que hay entre las 

puertas y el atrio o patio interior. En las 

casas señoriales hay unos bancos de 

piedra junto al portal o fauces mineras son 

a menudo notables. 

SOLIA ESTAR 

FORMADA 

Por dos hojas, en este caso se 

llaman VALVAE. A veces se 

presentaban divididas a la mitad, 

en sentido horizontal. 

PARENTESCO 

Lazos que unen a los distintos 

miembros de una familia. Estos lazos 

podían ser carácter natural o civil, 

siendo diferentes las consecuencias 

que uno u otro producían. 

TIPOS 

COGNATIO: parentesco que une a las 
personas descendientes una de otra en línea 
recta o descendientes de un autor común en 
línea colateral. 

AGNATIO: parentesco civil fundado sobre la 

autoridad paternal o marital. Por lo mismo, 

este parentesco sólo será reconocido en la 

línea masculina. 
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PATRIA 

POTESTAD 

Quien la ejerce sobre sus 

descendientes, que forman la familia. 

Civil o agnática. En consecuencia, esta 

patria potestad es ejercida por el 

ascendiente varón de mayor edad. 

Para proteger los intereses familiares en todos los 

sentidos y 1a través de un jefe (paterfamilias) con 

plenos poderes para salvaguardar los intereses del 

grupo en una primera etapa en realidad es 

únicamente una institución que va a proteger antes 

que nada los intereses de quien la ejerce. 

DERECHOS 

SOBRE LA 

PERSONA 

Sobre sus descendientes, así como el 

hecho de poder emanciparlos a una 

tercera persona. 

Sufrió una evolución semejante: En el derecho 

más antiguo, todo lo que la persona adquiría 

automáticamente pertenecía. al jefe de la 

familia. 

Aquellas instituciones que 

crean la relación de 

dependencia de un alieni iuris 

respecto de un sui iuris. 

1.- El matrimonio 

2.- La adopción  

3.- La legitimación  

 

DERECHOS 

SOBRE LOS 

BIENES 
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MATRIMONIO  

Unión conyugal monogámica llevada 

a cabo de conformidad con las reglas 

del derecho civil romano. 

MODESTINO 

DEFINE 

La unión de un hombre y una mujer, 

imperando igualdad de condición 

comunidad de derechos divinos y 

humanos" 

CONSTITUIDO Por dos elementos; uno objetivo, que 

consiste en la convivencia del hombre y 

dé la mujer, y otro de carácter, subjetivo. 

PUBERTAD DE 

LOS FUTUROS 

ESPOSOS 

Se entiende por ella la edad en la cual 

las facultades físicas de ambos 

cónyuges estén suficientemente 

desarrolladas como para que les 

permita realizar el fin del matrimonio. 

Las personas que van a contraer 

matrimonio deben expresar 

libremente su con- sentimiento para 

llegar a realizarlo. 

Este consentimiento de los padres 

no estaba fundado en el interés de 

los futuros cónyuges, sino única y 

exclusivamente en la autoridad 

familiar. 

CONSENTIMIENT

O DE LOS 

ESPOSOS 

CONSENTIMIE

NTO DEL JEFE 

DE LA FAMILIA 
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CONUBIUM 

Es la aptitud legal para estar en 

posibilidad de contraer las iustae nuptiae. 

Gozaban de este privilegio todos los 

ciudadanos romanos. 

 

LOS 

ESPONSALES 

Son un contrato, de naturaleza 

preparatoria, ya que conducen a un 

contrato definitivo del matrimonio.  

EFECTOS 

DEL 

MATRIMONIO 

Los cónyuges no se podían efectuar 
donaciones; esta prohibición se decía, era 
"para que no se priven recíprocamente de sus 
bienes por mutuo amor", y a partir de la época 
de Augusto se prohíbe que la esposa sea 
fiadora de su marido 

LEGISLACION 

MATRIMONIAL 

DE AUGUSTO 

Augusto reglamentó muy 

detalladamente algunas cuestiones 

relativas al matrimonio y sus efectos. 

Se podía disolver por diversas razones: 

por un lado a partir de la forma natural; es 

decir, por la muerte de uno de los 

cónyuges y; por otro, cuando existían 

determinadas causas para no seguir 

adelante en la unión marital. 

1.- Por mutuo consentimiento  

2.- Por culpa de uno de los cónyuges 

3.- Por declaración unilateral 

4.- Por bona gratia 

DISOLUCION 

DEL 

MATRIMONIO 

CUANDO 

JUSTINIANO 

SUBE AL TRONO 

EXISTEN 

CUATRO CALSES 

DE DIVORCIO 
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ADROGACION 

 

Forma más antigua de adoptar; data 

prácticamente de los orígenes de Roma. Por 

medio de ella se permitía que un paterfamilias 

adquiera el derecho de tener la patria potestad 

sobre otro paterfamilias. 

ADOPCION  

Adquiere la patria potestad sobre el 

filiusfamilias de otro páter, el cual tenía que 

dar su consentimiento para que este acto 

se llevara a cabo. 

LEGITIMACION 

Establecer la dependencia surgida como 

consecuencia de la patria potestad, tuvo 

una mayor importancia en la época de los 

emperadores cristianos. 

OTRAS FUNCIONES 

DE CARÁCTER 

MARITAL 

1.- El concubinato 

2.- El contubernio 

3.- El matrimonio sine conubio 

Es una unión marital de orden inferior, pero 

al igual que éste es de Carácter 

monogámico y duradero, de igual modo 

reconocido por la ley, siendo totalmente 

diferente de cualquier relación de carácter 

pasajero, las cuales eran consideradas 

ilícitas. 

Aquella unión de carácter marital 

existente entre esclavos o entre un 

libre y un esclavo 

CONCUBINATO 

CONTUBERNI

O 
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TUTELA Y 

CARATULA 

 

El poder dado y permitido por el derecho civil, 

sobre una cabeza libre a afecto de protegerlo 

en virtud de que a causa de su edad no puede 

defenderse por sí mismo. 

CURATELA 

Según la Ley de las XII Tablas caían bajo el 

régimen de curatela los locos y los pródigos; con 

posterioridad también se nombraron curadores 

para sordomudos y enfermos mentales. 

PATRIA 

POTESTAD 

CONCEPT

O  

Significó el poder del jefe de familia varón 

vivo más antiguo de la familia, por vía 

masculina, que comprendía un conjunto de 

derechos sobre la persona y bienes de los 

filius, con pocas obligaciones. 

POTESTADES 

DE PATER 

Fue moderándose muy 

paulatinamente en la República 

limitándose particularmente en la 

Roma imperial. 

Están sometidos a este poder los hijos 

legítimos, o sea los nacidos de justas 

nupcias, y también el resto de los 

descendientes nacidos de sus hijos varones 

La legitimación que equiparaba a estos 

hijos naturales a los legítimos, se 

requería el consentimiento del 

legitimado. 

LOS HIJOS 

NACIDOS 

EN JUSTAS 

NUPCIAS 

LOS 

LEGITIMOS 


